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CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A LAS EMPRESAS CUYA PLANTILLA NO 
SUPERE 49 PERSONAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS QUE 

CONTRIBUYAN AL ESTABLECIMIENTO DE POLÍTICAS EFECTIVAS DE IGUALDAD 
DE GÉNERO, EN EL ÁMBITO LABORAL  

Anualidad: 2025 

ANEXO II 
MEMORIA DEL PROYECTO 

 

1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 
 

1.1. Entidad solicitante:  
 
1.2. Título del Proyecto: 
 
1.3. Nombre y apellidos de la persona responsable del proyecto 
 
1.4. Puesto que ocupa dentro de la empresa 
 
1.5. Correo electrónico y teléfono.  

 

 
2.- ACCIONES DEL PROYECTO EN RELACIÓN AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 
(marcar lo que proceda). 
 

 Desarrollo de actividades de formación destinadas a la plantilla y, especialmente, a 
RRHH, entre otros (brecha salarial, selección de personal con enfoque de género, etc.) 

 Diseño de un Plan de Igualdad en las empresas únicamente para empresas de diez 
(10) o más trabajadores y trabajadoras que no hayan sido sancionadas por resolución 
o sentencia firme en los últimos cinco (5) años por no contar con un Plan de Igualdad. 

 Ejecución de las medidas recogidas en el Plan de Igualdad de la empresa 

 Realización de un protocolo de acoso sexual y por razón de sexo incluyendo acciones 
de información y comunicación para el personal de la empresa 

 Diseño y ejecución de medidas de acción positivas. 

 Realización de actividades transversales. 

 Medidas de conciliación. 

 Cualquier otro destinado a la mejora de la situación de las mujeres en el entorno 
laboral. 

3.- DESCRIPCIÓN, JUSTIFICACIÓN Y CONTENIDO DEL PROYECTO. 

 



 
 
 

 
3.1. JUSTIFICACIÓN. (máximo dos páginas). 
¿Por qué se quiere hacer el proyecto?, desigualdades de género a las que obedece y 
sobre las que se va a intervenir. Valoración del Criterio 1. 
 
 

 

3.2. OBJETIVOS.  
¿Qué se quiere conseguir? Valoración Criterio 1. 
 
 

 

3.3. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD/ES QUE CONTIENE EL PROYECTO  
 

 
 

3.4. PERSONAL DESTINATARIO. Valoración Criterio 1. 
 

  
 

3.5. TEMPORALIZACIÓN DEL PROYECTO: 
 
Fecha prevista de inicio: 
Fecha prevista de finalización: 
Duración prevista en meses: 
 

 

3.6. RECURSOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO  
 
 
 

 

3.7. EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS ESPERADOS DEL PROYECTO Y LOS 
INSTRUMENTOS DE RECOGIDA DE DATOS. 
Especificar tipo de evaluación, indicando al menos número de actividades realizadas, 
participantes por sexo/género y grado de satisfacción de quienes participen. 
Consecución de objetivos. 
 



 
 
 

 
PRESUPUESTO 

 
 

GASTOS IMPORTE € 

  

  

  

  

Total de gastos  

 
 
 

INGRESOS IMPORTE € 

Subvención solicitada al Cabildo Insular de Tenerife  

Subvención solicitada a otras administraciones  

Fondos propios (en su caso)  

Gastos de auditoría  

Total de ingresos  

 
 

TOTAL IMPORTE SOLICITADO  

 
 

Fecha 
 
 
 
 

Firma 
 


